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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 003 2016 00928   00 

Demandante(s) BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) GUILLERMO DE JESUS GIRALDO GIRALDO 

Asunto NO TOMA NOTA DE EMBARGO, ORDENA REMITIR    7 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1444V 

 

Se incorpora al plenario, el Oficio No. 590 arribado por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, mediante el cual 

comunican el levantamiento de la medida de embargo de remanentes de 

la cual se había tomado atenta nota para el proceso   05001 40 03 024 2016 

01114 00, sin embargo, se observa que por auto de fecha de 25 de enero 

de la presente anualidad se decretó la terminación del presente proceso, 

ordenándose el levantamiento de dicha medida. Ver folio 86 cp.  

 

REMITASE el presente auto al correo electrónico:  

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co con destino al proceso 05001 

40 03 024 2016 01114 00.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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